
AcTAComrsiÓnEmpresa;,:ü:T:ff #}''#rttf,fl '.",ladLaborar

En ra ciudad Buenos Aires-a rosi dias de dicrembre d*91s,'31".l',lifiTSJ:rt.t§i:?.'J3J[ti,i,'.'ii
i"t i.l'éi.. ü.i.i noontcurz v Alberto Máximo TELL por ta reot

'Emoleados de los servic¡os * ["iiLü'it"it'itt-itréto"nouciones de la República Argent¡na

(FOEESTTRA) y Mariano prnr. Hugo"n¿'lü"ü riócn. prür. cnucELARE y Jorge TEPLIZKY pr parte de

ielefónica Móviles S.A.

PRIMERo:Queacontardelaentrega2olg,lasfrecuenciasdeentregaderopadetrabajo(RT)yElementos
de Proteccion Personal (EPP), pasan a ser los que se indican en el ANEXO 1'

SEGUNDO: En caso de roturas o robos de algún elemento (RT o EPP) definidos en el ANEXo 1 los mismos

deberán reponerse en el tiempo estipulado en esle proceso.

TERCERO: Se incorporan para la entrega 2019, los siguientes elementos:
. Ropa femenina; camisa manga larga, camisa manga corta, pantabn y campera de abngo.

¡ Personal de Transmision planta extema, de Santa Cruz y Tiena del FuEo: 1) camp€ra fno intenso,

2) guante zona nevada, 3) medias térmicas, 4) bot¡nes para nieve. 'l y 3 se entregan en lugar de la
campera de abrigo y los guanles de cuero.

. Personal de Transmision en zonas inundadas (Litoral): 1)Wather.

1. MARCOLEGAL
a) La Ley 19587, Decreto 351,?9, Anexo 1, Articulos 188 al 203.
b) Resolución Na 50/97, SRT, Ley No 24557.
c) Resolución SRT 299/11

d) Resolución N" 896/99 y Anexo 2, publicada en el Boletin Oftcial de fecha 13/12199. Deberá contar
conforme a lo establecido en su articulo 10, con la Certificación de un organismo reconocido por la
DIRECCION NACIONAL DE COI\4ERCIO EXTERIOR dependiente de Ia SUBSECRETARTA DE
COI\,4ERCIO.

a

Cons¡deraciones generales:
a) En aquerros casos que no huuiere normas rRArvr, se adoptará como criterio en me

armon¡zac¡ón técnica y de normarizai'ón, que ra fabricación y ensayo responderá a ras exig
base a normas de reconocido prestign internación: EN, rso; ilN, ANS| u otra reconociday
c¡entíficGtécnica, hasta eldictado d6 ,torma respectiva por el lRnU.b) Las prendas requeridas deberán se, fabricadas de manera tal, que el usuario pur
normarmente su actividad y tener una protecc¡ón adecuada, no ocasionando morestias. l

Desarrollo
INDUMENfARIA DE TRABAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL

2, RECOMENDACIÓN
La ropa as¡gnada contempla al personal que cumple tareas operat¡vas en centrales, s¡tios y en la v¡a pública.
La indumentaria de trabajo una vez asignada y entregada, será de uso obligatorio. Aquellos casos en lor
cuales sea necesario evaluar la inclusión de ropa o elemento de proteccióñ personal (Epp), los m¡smc
deberán ser tratados en la Comisión Gremjo-Empresa para su anális¡s.

Ropa de tmagen: es la que proveerán las compañías según criterios corporativos asociados a sus pol¡ticar
marketing e imager, las cuales se excluyen de esta recomendación.

3. IMPLEMENTACION

I
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ACTA Comisión Empresa - Gremio de Higiene y Segur¡dad Laboral
lVodificaciones Entrega de Ropa y EPP en Mov¡les

minimos obstáculos para Ia realizac¡ón de movimientos y la adopción de posturas, se adaptarán al
máximo a la antropometria del usuario.

c) No ocas¡onaran riesgos n¡otros factores de molest¡a en condiciones normales de uso.

d) Estarán libres de asperezas, rugosidades, bordes agudos y resaltes que puedan provocar irritación o

causar lesiones.
e) Estarán realizados con materiales que m¡nimicen la transp¡ración durante su utilización.
f) Deben ser tan l¡geras en peso como sea posible, sin que ello perjud¡que a su solidez de fabricación

ni obstacul¡ce su eficac¡a, tendrán una resistencia suficiente contra los efectos de los factores
ambientales.

g) Deberán conservar además el grado de flexibilidad adecuado a los movimientos a realizarse y a las
posturas que deban adoplarse.

h) Cada prenda estará marcada indicando forma de mantenim¡ento, limpieza y número de talle, ya sea
sobre el producto o impreso en etiquetas adheridas a la prenda, ubicadas en lugar visible, en idioma
castellano, legible y con material indeleble.

i) Determina el tipo, la cant¡dad y la frecuencia de entrega de la vestimenta codiflcada que Telefónica
de Argentina suministrara al personal, de acuerdo con las funciones, tareas, condiciones de trabajo y

área geográflca donde se desempeña su act¡vidad. VER ANEXO 1 de la presente Acta.
j) Telefónica de Argentina establece un sistema de reposición de prendas y EPP por rotura, pérdida o

robo. En el caso de EPP, el plazo de reposición no podrá exceder los 5 dias hábiles. Hasta tanto se
produzca la reposición, el empleado no podrá efectuar las tareas que requieran el uso específico del

EPP faltante.

Las partes acuerdan que para TASA y TIúA se establece el siguiente criterio para la asignación de

vestimenta:

10 La ropa de trabajo, que incluye la de verano e invierno, se asigna según lo establece el CCT 547103 "E'Art.
9 y la Ley de Higiene y Seguridad en función de la exposición y control de riesgos del trabajo. Esta

recomendación no considera la ropa de imagen (uniforme de habqo) para eventos comerciales o

extraordinarios tales como campañas, muestras, exposiciones o similares ias cuales serán confeccionados

con las mismas exigencias técnicas en cuanto a calidad y prestación, s¡n considerarla ropa de trabajo.

20 La vest¡menta responde a las exigencias del marco legalvigente, en cuanto tipo de prenda, Trabajo, Abrigo

y factores cl¡máticos: Viento, Lluvia, entre otros, bajo responsabilidad técnica de definir esta as¡gnación por

parte del Servicio de Higiene y Seguridad establecido por ley de la EIúPRESA.

3o Se asigna ropa de trabajo (¡nvierno y verano) según la tarea que se desarrolla, con independencia del

grupo laboral a que pertenece.

40 Se establece una frecuencia de entrega por prenda en función de calidad, durabilidad y el tiempo de

utilización normal de estas. VER ANEXO 1, de la presente Acta.

5o Se establece que la vestimenta se entrega en los meses de lVayo/Junio, regionalizándose su distribución.

No se cons¡derarán distribución por Un¡dades/Areas operativas.

60 El personal que t¡ene que utilizar la ves'imenta y elementos de protección personal, tendrá la obligación de

firmar la recepción de cada uno de los elea¡entos que compone la entrega de acuerdo con la resolución

de la Compañía.

SRT299/11 y de darle el uso para el cual está destinada y mantenerla en buenas condiciones de higi

conservación al comenzar cada jornada laboral. Esto será periód¡camente relevado por Seguridad e H
v
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ACTA Comisión Empresa - Gremio de Higiene y SEuridad Laboral

Mod¡f¡caciones Entrega de Ropa y EPP en Mov¡les

70 En caso de deterioro prematuro ineversible, el trabalador deberá informar por medio fehaciente a su
jefe/supervisor inmediato, quien procederá a solic¡tar su reemplazo.

8o Los camb¡os de tarea pueden implicar el cambio de asignación de ropa de trabajo, tanto en cantidad como

en t¡pologia, incluyendo la NO asignación de tareas con r¡esgo, motivo por el cual al empleado N0 se le

sum¡nistrara vestimenta a partir de ese momento.

9o Las altas a este proceso, ya sea por rotac¡ón o ingreso a la compañía, deberán realizar en primer lugar la

capacitación de Hig¡ene y Seguridad Laboral relacionada con los riesgos de la tarea y se le asignara el kit de

seguridad conespondiente de acuerdo a la misma, el cual se le entregará a partir de este momento de

acuerdo a lo indicado en el punto 40 anterior.

100 La empresa proporcionará al personal femenino, ropa con confección especifica de acuerdo al sexo y
tarea, a partir de la enkega pactada del año 2019.

I

I
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ACTA Comisión Empresa - Grem¡o de Higiene y Seguridad Laboral
Modificaciones Entrega de Ropa y EPP en lVoviles

Anexo I (cont..)

.L'MENTOS DE PROÍECCION PERSONAL

d

DEsc RIPCION

Nitr¡lo BT t-
SeSuridad 5€guridád

Sorc€gui

l/C s

AÑo5

(3)

7/C2
AÑoS

3/año

Repartidor Proyectistas -

¡ñgenieria -Auditores/

G€stores -Control pe.sonál
propio,Tercerot Almaceñ

Reparacionequipo€n

laboratorio Central-
Revisador Peaton

r/Año{6) 1/año{2) 1/Año {r)

l/Cs
AÑoS

7/C2
Años(z)

3/AÑO 1/aÑo
rlcl

años(1)
obras -Superursores técnrcos

plañt" ext€rña

lnstaladores Revrsadores

Erñp¿lmadores -

Pretu.i¿adoret

Pollfuncioñal zonas

Cord ller¿nas y PataSonicas

Grupo Eñert .

7/C4
Años15)

r/c s

AÑoS

1lC3
Años(4)

r/c2
AÑo5

7/C3
años(4)

1/año
(4)

r/ca
Años(4)

t/c3
Años(4)

l/aÑo
7/C2
Años

rlc2
años(3)

1/año
l/C2

Años(7)
7/C3
años

7/C3
Años(8)

L/Cs
AÑoS

1/C2
AÑ05

1C/2
AÑoS

1/año
Llcs
AÑoS

3/año
rlcT
años

1/año l/aÑo
7/C2
años

REFERENCIAS

{T}SOIOAPL CAA PERSONAL DE EEPARTIDORESY REV SAOOR PEATON (5}SOLOAPLICA PARAQUIENES REALIZAN ESCALAMIENTOYIRABAJOS EN CAMARA OE REGISTROS

(2}SOLOAPLICA AALMACENEROS 16} NOAPLICA PARA REPARf DOR

{3) sOLO APLICAA EIIPALMADON CON EMPALME DE FLAMA l7 ) soLo AP L rca PARA ZONAS CORDi LLERANAS,PATAGON tCAS

{4) SOLO APLICAA PERSONAL OE TNERGIA (8)SOLOAPLICAAfECNICOs OE TRANSMISION OE ZONAS INUNDAOAS (LITORAL)

!/c 2

AÑoS

L/C2
años

./' )

/fu
.,7
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